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informacién

Revision de la clasificacion de la informacién como confidencial de los datos

ARistito personales relativos al nombre, firma, codigo de barras bidimensional y

cifrado, clave patronal IMSS, CURP, niimero de afiliacién al IMSS y grado
académico, remitida por la Vicerrectoria Adjunta Académica y de
Investigacién de la Universidad de Guadalajara.

ea generadora de

I informacitn Vicerrectoria Adjunta Académica y de Investigacién de la Universidad de

Guadalajara.

Articulo 21, pérrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaci6n Puablica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Articulo 3, pérrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 5y 8 de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificaciéon y Desclasificacion de Informacion, asi
como para la Elaboraci6n de Versiones Publicas.

Fundamentacion

Siendo las 8:00 horas del dia 16 de febrero de 2026, en la Secretaria General de la Universidad de Guadalajara,
se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara (en adelante

Comité),

como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica

del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto
de celebrar sesién extraordinaria, bajo el siguiente:

IL.
III.

Iv.

L

Comite de Transparencia

Orden del Dia:

Coémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacion;

Lectura y en su caso aprobacion del orden del dia;

Anélisis, estudio y revisién de la clasificacién de la informacién como confi
personales relativos al nombre, firma, c6digo de barras bidimensional y cifrad6, clave patyenal IMSS,
CURP, ntimero de afiliacién al IMSS y grado académico, remitida por“la Vicerrectoria Adjunta
Académica y de Investigacién de la Universidad de Guadalajara (en adélante VAAI);
Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdos:

En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comnité, Mtro. César Antonio Barba Delgadillo,
Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar queé se encuentran presentes todos
los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum legal que requiere el articulo 29, parrafo
6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente instalada la sesi6n; por tanto, los acuerdos que
de la misma se formalicen serén legales y validos. !

En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes la

propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobéndose por unanimidad de
votos de los integrantes del Comité.
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III. Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin, titular de
la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y Secretaria del Comité,
solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la
LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la clasificacién de la informacién como
confidencial remitida por la VAAL, la cual fue requerida mediante solicitud de informacién tramitada
bajo el niimero de expediente UTI/0082/2026, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 04 de febrero de 2026, a las 13:15 horas, ingresé a la CTAG una solicitud de acceso a
informacién publica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se sefiala a continuacién:

“solicito se me informe y, en su caso, se me proporcione en version puiblica, la informacion que obre en poder de la
Universidad de Guadalajara y/o de cualquier dependencia, coordinacién, entidad, organismo, patronato, comité,
unidad administrativa, u 6rgano vinculado a la UDG que haya intervenido en la organizacion, operacion,
contratacién, supervision o administracion de servicios para la Feria In ternacional del Libro (FIL) Guadalajara
2025, realizada del sibado 29 de noviembre al domingo 7 de diciembre de 2025, en particular respecto del servicio
de seguridad privada.

A) Identificacion del proveedor de seguridad (logo “Condor”)

1. Se informe la razén social completa, nombre comercial y RFC de la(s) empresa(s) de seguridad privada que
prestaron servicio en FIL Guadalajara 2025 (29 de noviembre al 7 de diciembre de 2025).

2. De manera especifica, se identifique qué empresa corresponde al personal de seguridad que portaba un logotipo
con el nombre “Céndor” (en uniforme, gafete, chaleco y/o equipo), indicando:

* razén social / nombre comercial / RFC,

* y si fue proveedor principal o subcontratista (si existio subcontratacién/tercerizacion).
B) Contratacién y documentos contractuales

3. Se proporcione el mimero de contrato (o instrumento equivalente), vigencia, objeto,
contratacion (licitacién/invitacion/adjudicacion directa) y el drea requirente y dr sponsables
dentro de la estructura UDG o de la entidad vinculada que haya contratado para FIL 2025.
4. Se proporcione en version publica copia integra del contrato y todos sus ahexos (alcances/ horarios, zonas,
niimero de elementos, obligaciones y prohibiciones, protocolos de getuacion, penaljZaciones, rescision,
garantias/fianzas, convenios modificatorios, drdenes de servicio y/o docuptentos equivalentes).

5. Se informe el nombre y cargo del servidor puiblico responsable de la gliministracién/sipervision del contrato (o
responsable de seguimiento del servicio) durante FIL 2025.
C) Operacién del servicio (bitdcoras y reportes)

6. Se informe el niimero de elementos asignados por turno durange el periodo del/29 de noviembre al 7 de dicienbre
de 2025 y se proporcionen en version publica:

« roles de servicio, pases de lista, bitdcoras de turno, reporfes de incideycias y registros de ingreso/egreso del
personal, correspondientes al periodo referido. -

7. En caso de existir, se proporcionen identificadores inte
folio/gafete/niimero de empleado/turno) en version priblica.

D) Incidentes de agresion y evidencia documental /
8. Se informe si existen y, en su caso, se proporcionen en version publica, partes informativos, reportes, actas
circunstanciadas, tarjetas informativas, correos institucionales y/o cualquier documento o comunicacion oficial
donde se haya reportado una agresion fisica ocurrida durante FIL Guadalajara 2025 (29 de noviembre al 7 de
diciembre de 2025), vinculada con personal de seguridad privada, considerando como dato de identificacion que el

personal portaba logotipo “Céndor”

 del personal asignado (por ejemplo:
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Datos complementarios: A fin de evitar respuestas genéricas de incompetencia, solicito expresamente:

i) Que se realice una biisqueda exhaustiva de la informacién en todas las unidades administrativas de la UDG que
razonablemente pudieran contar con ella por sus funciones (incluyendo las dreas que coordinan/participan en FIL,
las dreas administrativas/contratacion, y las responsables de seguridad/operacién del evento, segun corresponda).
ii) En caso de que la unidad que recibe esta solicitud no sea competente o no cuente con la informacién, solicito:

* se precise de manera fundada y motivada la razén,

+ se indique qué unidad administrativa/ente si es competente o podria poseerla,

* y se canalice/turne la solicitud conforme a la normativa aplicable, dejando constancia de la canalizacién; o, en
su defecto, se me oriente formalmente sobre el sujeto obligado competente.

iii) En caso de que la informacidn se encuentre en poder de un tercero derivado de una relacién con tractual con
UDG o con una entidad vinculada (por ejemplo, proveedor de seguridad), solicito se informe si la UDG tiene
acceso a dicha informacion por ser parte del expediente del contrato, supervision, reportes de incidencias o
documentacién operativa del servicio, y se entregue la versin priblica correspondiente.

Forma de entrega: Solicito la informacion en formato digital a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
en archivos legibles. En caso de contener datos personales o informacién confidencial, solicito se entregue version
puiblica, testando tinicamente lo estrictamente necesario, fundando y motivando la clasificacién” (Sic)

SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacion bajo el niimero de expediente
UTI/0082/2026.

TERCERO. Luego de ello, mediante el oficio CTAG/UAS/0252/2026, de fecha 05 de febrero de 2026, la CTAG
requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la informacién a la VAAL

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante el oficio VAAI/0105/2026, recibido el 16 de febrero de 2026, la
VAAI dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requerida por la persona

solicitante, asi como la clasificacion relacionada con los datos personales contenidos en dicha d ntacién, la
cual, este Comité tiene por recibida; y
4

-

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II la LTAIPEJM, el Comité tiene la
atribucion de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la ifformacién pfiblica que realicen las
personas titulares de las areas del sujeto obligado.

2. Que la VAAI remiti6 a este Comité la clasificacion como confidencial de la jfifformacién relacionada con los

datos personales en el marco del expediente UTI/ 0082/20

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en qu nombre de una persona fisica, por si
solo, constituye un dato personal, que vinculado o agociado a ofr0 tipo de informacién, podria identificar
o hacer identificable a la persona, en consecuencia, e considera un dato personal que debe ser protegido
como informacién confidencial. /

Y
Por otra parte, la clave patronal IMSS, el cédigo de barr bidimensional y cifrado, firma y CURP, son datos
personales que asociados o vinculados a otro tipo dg’informacién como lo es el nombre de una persona
fisica, o la vinculacién de estos datos entre si, permitirian identificar o hacer identificable a la persona, en
consecuencia, se consideran datos personales que deben ser protegidos como informacion confidencial.

Asimismo, el Ntmero de Afiliacién al IMSS (No. AFIL. IMSS), por si solo es considerado como un dato
personal laboral, por lo que la referida informacién debe ser protegida, lo anterior en razén de qué, de
' publicarse, transferirse o difundirse dichos datos personales, se podria generar una invasién a la privacidad
de su titular.
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Por dltimo, el grado académico, estaria dando a conocer aspectos relacionados con datos personales de la
trayectoria educativa, como parte de los datos académicos de una persona, el cual se considera un dato
personal que debe ser protegido como informacién confidencial.

3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacion, la cual se encuentra realizada conforme a los requisitos
establecidos por la LTAIPEJM, y considera que se acreditan los supuestos establecidos por el articulo 21,
pérrafo 1, fraccion I de la LTAIPEJM; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento
Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 5 y 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y
Desclasificacién de Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas, respecto al
procedimiento de clasificacién de informacién publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la
clasificacion.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestion, y en virtud de que no existen mas
argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la informacién, el Comité

emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacion de la informacién como confidencial de los datos personales
relativos al nombre, firma, cédigo de barras bidimensional y cifrado, clave patronal IMSS, CURP,
namero de afiliacién al IMSS y grado académico, remitida por la VAAL

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante.

IV. El Presidente pregunto a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el orden del
dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por triplicado y la sesion™
se declaré concluida a las 8:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
“40 ajios de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara”
Guadalajara, Jalisco, 16 de febrero de 2026
El Comité de Transparencia de la Universjdad de Guadalajara

[

edo Najar Fuentes

I Mtra. Natalia Mendoza Servin
Contralor General

Secretaria del ’_(;Omité
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